
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION Ne  89-2=5-5 02730 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUB-INTENDENTE DE ¡NSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendencia de Compañías, sogúa Ke 
solución N* 85—1—01—00003; : 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe de Control No. ---434ye ..... BRAIN cccocacoconoocro del Deparamento de 

inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía ---PALIES--PAPELES-Y-—— 

LIBROS ESP «A. ; bones OS ESPAÑOLES S.A, expediente No. ..43587786.......... no ha enviado dentro del plazo 
de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi 

meo de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
ás documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 

la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (Ss) de .onsrecanrrcornaranorsacerareaso 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la institución, consta registrado «o- 

| mo adminisrtador de la compañía .....* P 'ALIES.. PAPELES. Y... LIBROS ESPAÑOLES..S o An...cicinmmmo, el 

SOÑOL coreo LILLO .VABAS. JATME,ANTOBZO. cc coccccocciniccccnccnnnennicinóno on rara 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 
cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri- 
mero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías, 
por Resolución No. 87—1—-6-—-3-—00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 
No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

En uso de la facultad conferida: 

o RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO— IMPONER a título personal, al señor ....«LDLLLO.-VÁARAS.. JAIME: 

AA errorecoonarsoninnnnas , administrador de la compañía --PALIES. PAPELES. -Y--LIBROS- 

baorrrrraraanerncerrnoss cercanos Mames, la multa de S/. «2 WO cccciiio corceorrororarincoscororncininsación 20 orranacaracanoconeonerioro 

casonnoso VEINTE Y NUEVE. .MIL..00/100..SUCRES. ...... ansomsrsrcromeneneramenecos», ) POT BO haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta Risolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido eumpli- 
miento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.— NOMIFICAR al señor .......LELLO..VARAS..JATME ....c.oo cocoiooooo rorcorricacacarisnióninasos 
Lea sOR AIN eAGAR9ARSROSRE FAN AAN ADN GREOnORS Gran acacosoes en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley. EN TS 

COMUNIQUESE.— DADA y tmpió la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil. 

bs pones moran AA / 19 ABR. 1989 

EdeM Ec. Eufemia Uvidia Saltos 
89-04-11 SUBINTENDENTE DE __INSPECCION Y CONTROL E 
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